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Buenos días 
Dando respuesta al presente correo y en atención al auto emitido por su despacho 

relacionado con la solicitud de terminación del proceso por pago total, realizada el 
día de ayer del proceso radicado 2020-181, me permito dar cumplimiento a lo 
requerido, anexando la liquidación de la obligación con base en la cual se realizó la 

consignación al juzgado. 
  
Agradezco la atención, 

 
CESAR AUGUSTO LOPEZ VELANDIA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO, COMERCIAL Y 

TRIBUTARIO 

Dirección: Carrera 14 No. 23- 27 Oficina 707 

Edificio: Cámara de Comercio 

Teléfono: 7440167    

Celular 315 875 60 61  

E-mail: cesar-lopezv@hotmail.com 

 












